
 

Chiriguaná, mayo siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

REFERENCIA: SUCESION DEL CAUSANTE CARLOS ENRIQUE ARENAS LOAIZA 

DEMANDANTE JOSE ALFONSO ARENAS JIMENEZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00060-00 

ASUNTO: AUTO RECONOCE PERSONERIA Y REQUIERE 

 

   Este despacho, antes de entrar a resolver las solicitudes impetradas por 
MARIA TERESA MENDOZA OÑATE, requiere a esta para que nos anexe acta del registro 
civil de nacimiento, donde demuestre su vocación hereditaria con el causante CARLOS 
ENRIQUE ARENAS LOAIZA, toda vez, que observado el expediente virtual, no aparece 
reconocida como heredera pero en caso de aparecer debido al llamamiento que se hizo 
a los herederos indeterminados, también es menester demostrar el parentesco con el 
causante antes nombrado.  

 

  Así las cosas, de tratarse de una demanda de filiación extramatrimonial, 
esta también debe contener ciertos requisitos exigidos en nuestro ordenamiento 
jurídico.  

  Reconózcase personería jurídica para actuar, como apoderado judicial al Dr 
JESUS ANDRÉS CRUZ OLIVELLA, de MARIA TERESA MENDOZA OÑATE, conforme al 
poder conferido.  

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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